
Sccrata.L da obr¡. h¡bllc¡r
y Ord€oamlonto forrltor|rl

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 032l2019
Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública

No. EO SOPOT-N239-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanc ada q!e se levanta con rnot¡vo de la iunta Pública en a que se da a conocer e Fallo de la

Llcitac ón Pública No. EO-SOPOT-N23g 2019, ¡elativo a la Obra: Pav¡mentación y modern¡zación del
Boulevard Luis Donaldo Colos¡o, tramo 4; de Cobertura Estatal.; os recursos financ eros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de confatación por licitación pública, serán con
cargo al ofcio de autorización de recursos No. SEFINP A FGPAR/GI 2O1B 15O4 02367, de fecha 1O de
octubre de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y a D rección General de Programación
de la Secretaria de F nanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En l¡ Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo, siendo las 12:OO horas del día 11 de
diciembre de 2O19r en cump imiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públlcas y
Servicios Relac onados con as lvlisrnas para e Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v gor,
se reunreron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento ferritorial, ub cada en Ex Centro ¡,4lnero ed flcio I B planta bala, s ta en el Krn.87.5
de a caTretera Méxlco - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así
como os servldores públicos, cLryos nombres, represe¡taciones y firffias constan al ca ce de esta
acta. co¡ e obleto de dar a conocer e resultado de fa o emitido por la Secretaria de Obras
Públicas y Ordenamiento Terr toria, relativo a esta lic tación Public¿ corno consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en q!e fue levantada y fir,¡ada el acta respectiva de
este concuTso, por as personas que en ella intervinieron y a quienes se da a co¡ocer el resLrltado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Drectorade Licitaciones y Contratos,
en nombTe y representac ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam ento Terr torial , ello
coñ fundamento en o previsto por los Articulos 3 y 13 Fracc ón V y 28 Fracciones I y X de la

Ley Orgánica de la Admrnistración Públlca para e Esiado de Hidalgo y 1. 2,3. 4,5,6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracc ones Vl l, lX y XV I del Reglamento nterior de a Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamrento Terr tor a , del Poder Ejecutivo deL Estado Libre y Soberano de Hida go.

El Servidor PúbLico que preside el presente acto, tue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma. mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

I

E estudio, análisis y eval!acióñ de las propos ciones presentadas, se rea zó con fundamento en
lo d spuesto por los Artículos 108 de la Constiiuc ón Politica de Estado Libfe y Soberano de

ll Hida go y 44 de a Ley de Obras Públlcas y Servicros Re aciofados con las N,4ismas para el Estado

ll de Hidalgo y lo ap cable de s! Reglamento vige¡te, asi como co¡ lo estáblecido en lás b¿ses de

I esta lic¡tac¡ón, por lo que u¡a vez Tea izad¿ la evaluac ón minuciosa de os docur¡en!os y

lvuo_5_¿n. 
dq que irle9r"1."5prooo" ro'leq ofese'lr¿ddc oo oc ir' rrdn_F , e. quJ dcoe ro5 -aqale5

\Tecnrcos y Económ cos l¿ Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal del Poder

\Eiecutivo de Estado L bre y Soberano de Hldalgo, determina que a persona se eccionada pata /
Flecutar os tr¿b¿los de ¿ obr¿ que nos ocupa, es: /
\tn--Y\ --< ./\ - \ N .' ,,'',/ -r- /
' 
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Licitación Pública No. Eo'SOPoT-N239 2019

"Aoreoados e lnfraestructura de México' S A de C V"'

Con

setecientos cuarenta v nueve oesos 11/100 IV.N.).

En v ftLrd de lo anterior, el I citante aqui se eccionado se ob iga a firmar el contfato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantid¿d de: $94'647.588.97 (Noventa v cuatro millones seiscieñtos

cuafenta v siete mil quinientos ochenta v ocho pesos 97/1OO lvl.N.) la cual incluye eL l6% del impuesto

a va or agregaoo.

Conunpazodeeiecucióndeobrade344díasnaturales,debiendoiniciaflostrabajosmotivodela
presente licitaclón, a partlr del día 23 de d¡ciembre de 2019

se hace constaf que se adjunta como anexo no. 'l a a prese¡te Acta de Fallo, tofmando parte Integfante

cle la rn sa¡a. el dictamen que sirvió de base para e presente Falo pafa la adjudicación del contrato de

obfa púb ca a precios unitaros y iempo detefminado, en el que consta e| análisis deta|lado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

caso, de conformidad con e Afticuo 44 de la Ley de obras Públicas y sefvicios Relácionados con las

lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vrgente'

El licitante ganador se obliga a exhibf en e pazo estabecdo en la Ley de obfas Publicas y servicios

Relacionados con las f\,4ismas par¿ e Estaclo de Hidalgo y su feglarnento en vigof y previo a la firma del

contrato, las pólizas cle fianzas y demás documentos necesarios para la fofmalizacón del contrato

fesoectivo. os cuales debefá prese¡tar en as ofcinas de la Difección Genefal de Adm nistración de

programas de obra, sita en Ex centro N4lnefo, Edificio l-8, Planta Bala. cafreterá lvéxico _ Pachuca km.

87.5, CoIonia Venta Priet¿, c.P,42oBo, Pachuca de Soto, Hida go, te|éfonos (01 77T)717.8000 extensiones

8742. A681 y tetéfono y fax extens ón (oT 771) Tl AO-45, de LLrnes a viefnes en hofario de 8:3o a 16:30

hofas, lugar en el que se f fmará el contfato correspondiente, e cual se est ma ser fifmado a partif del día

12 cle d¡ciembfe de 2019, asi mismo queda entefada 1a ernpresa g¿nadora que deberá pfepafaf y tener en

eL lugar de ejecución de los trabajos. los elementos suficientes y necesarios pafa el día de inlclo de su

ejecucron. 
\

De lgual fofma, se hace constaf que en este acto, se hace entrega de una copia de l¿ pfesente acta de fallos\
a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui pfesentes, y para os que no hay¿n asrstido a esta luntlq
Públlca, se pone a su dlsposición la presente Acta de Fallo, a partrr de esta fech¿ para etectos de suv\i
notlficación yal f nalizar este acto se filará un ejernplar de esta acta en e dom c llo de l¿ convocante pof 

\
l[,n pe iooo de c n.o dras hab lF, \
|/No habiencro otro asunto que tratar y qle hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 

i

llz,so horas deL dia cle su fecha, firmando al calce y al r¡ar'en, los que en ella intervinieron y asiquisieron \
/lnace' o. para cleb cla constañcr¿ y a frn cle que surta os efectos egales procedentes \IA\

l ¿ talt" d" ' r-d dé ¿19u1 li.ila"tp'lor,lvdrd¿a uLon'é1rdo\''fecloq J,\\
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S.crct rl. d€ obr.i Pi¡bllcr
y (Hañamlanto Lti¡todal

Licitación Públ¡ca No. EO.SOPOT-N239-2O19

Por la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

La Drrectora de lrCitaciones y Contratos Por la Direcc¡ón de Precios Un¡tarios

Por el órgano In rol de la SOPOT.

Conservación de

Skewes Escudero

No se presento

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Carretera alares

Por la Un¡dad de Plqneac¡ón y Prospectrva

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de H¡dalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento No se presento

Por la Cámara lvexicana de la Industria de la
Construcción

Er Cenrro M¡nero, Col. ve.tá Pr¡ela, Cd ticio No.2 4, Pl¿ñl6 Baj¡

Pach!€ de s.lo, Hgo, C.P 420ao
r€li o1 (7ñ) 717 AOO0 exr.8191,

ww hid¡lg¡ gobn¡

No se presento

ontraloría

efnández Bahena

ecretafia d nzas Públ¡cas

L.B. iacquelih,eoomínguez OlmedoLrc. lorqe Antonlrr*é'-es Viver os

No se presento



Licitación Pública No. EO SOPOT-N238 20tg

los Ic¡tantes

Piram,

:Car¡os Amador Olverá

Nombre l|rma

ADZ Constr!cc ones, S.A. de C.V

6.

J

4.

RFM Constructores. S.A. de C.V.

Agregados e nfraestrlctura de Mxico. S.A. de
c.v.

lnmob liaria Cotramon, S.A. de C.V.5.

Asoc¡ac ó¡ e¡ partic pación conj!¡ta oe tas
empresas Constructora y Edif¡cadora Diza. S.A. de
C.V. y Grupo Constructor ce zen, S.A. de C.V.

Asoc ación eñ part c¡pacrón coniunta de as
empresas Galtl Grr.rpo Constructor del Atipano,
S.A. de C.V., Constructora La Bizñaga, S.A. de C.V.
y Esc!do Obras e lngenieria, S.A. de C.V.

sras nrm¿s perteñecen al acr¿ órcunstanóada tev¿nl¿.tá
ron P!b ca No. EO SOPOT-N239 2019, corespondienre ¿

áldo Colosio, vamo 4j de Cobertu.a Esratat.

Arq. Edg ntúnez Giles

{\.
\)Ñ\

C. Dulce ¡,4aria Olvera Velázquez

co¡ morvo de ¡ lunta Púbtca det acto d€ Fltio, reativa a ta
la Obr¿: Pavimentación y modernizációñ det Bo!tevard Luis

,Y
t\' /c\ /

\u

1I



s€crd!¡L do otrá¡ ?r¡bllca.
y Ordaúmb|rao Ta?rttor¡¡l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRÁMAS DE OBRA

Gobiernodel Estádo de H¡d€lgo
S€cr€tar¡a d€ Obras públ¡cas y Ordeñ¿íriéñto Tol¡¡torial

Fallo del procedlm¡é o po¡ Llc¡tación públ¡ca

No. EO-SOPOT. 239-2019
Convocatorl€ No. O3Z2Oí9

Anexo No. I
Resultádo de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra públicá
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 1t de D¡ciembre de 2019, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento ferr¡tor¡al, sita en: Ex'Centro N4inero edific¡o l¡-B planta baia,
carretera I\¡éxico , Páchuca km. 87.5, col. Venta Prietá, C.p. 42OBO, pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las ¡rismas para el
Estádo de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar eldictámen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N239,2O19, para la ádjudicación de la obra: pav¡mentac¡ón y modern¡zac¡ón del
Boulevard Luis Donaldo Colosio, tramo 4; de Cobenura Estatal.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por
artícu¡os 31 fracción 1,33 fracción l,
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡lizados para la
económicas de las propos¡c¡ones.

la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con lás tV¡smas

\

\

./

evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condic¡ones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su rcglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Ad¡udicac¡ón del contrato

Con tundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas pa¡a el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de lás proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones
resPectivas,

L Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitación públ¡ca.
t/25

/

la convocator¡a No. 03212019, del Procedimie
y modern¡zación delBoulevard tuis

Pública No. EO-SOPOI N239 2O¡9. en
de cobertura Estaral.

cenro Miñéro. Cot v.nta p¡erá, Ldific¡o No.2.8 pt.nb bak,
Péchue de Soro, Hgo., C.p 42O3O,

Té1,, 01 0n ) 77 8ooo, 6xr. 8j91
\ _*w.h dátoogob m{/( )>-'
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodél Estado d€ Hid¡lgo
Secretaria de Obras Pública3 y Ord€n.rn¡ento T€rr¡torial

F.l¡o d€l Proc€dimiento por Licitec¡ón Públ¡ca
No. Eo-SOFOT- 239-2019
convocatorio No. O32l2oto

1.1. Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP A-

FGPAR/Gl 2o181504-02367 de fecha 1o de octubre de 2019

1.2.- Que con fecha 25 de noviembre de 2019, se publicó en el Periód¡co oficial de Hidalgo, asi como en la
página de internet s'obraspublicas.hidalgo.gob-mx, la convocatoria No. o32/2o19 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N239'2019. eñ relación a la eiecución de la obra: Pav¡mentac¡ón y modern¡zac¡ón del Boulevard Lu¡s

Donaldo Colosio. tramo 4; de Cobertura Estatal.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 29 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 29 de noviembre de 2019 a las 1O:O0 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha 02 de Diciembre de 2019 a las 12,00 horas, se real¡zó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex Centro M¡nero edificio ll'B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México'Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontfandose plesentes:

1.-Piram, S.A. de CV
2.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A de C.V

3. Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V

4.'ADZ Construcciones, S.A de C.V.

5.- RFN4 Constructores, S.A de C.V

6.- Agregados e Infraestructura de [4éxico, S.A. de C,V

Z' Inmobiliária Cotramon, S.A de C.V.

8.- Constructora y Edificadora Diza, S.A. de C.V

9.- Laiara Constructores, S.A. de CV
1o.- lsva Constructora, S.A. de CV
11. Canes Grupo Constructor. S.A. de CV

\

\

"raar"*."" l
\

Dictamen par¿ em\ el fallo de lá convocatoria No. 03212019, del
r€Fón ¿ la obm, %limentáció¡ y modernizóc¡ón délBoulevárd tu¡s

por Licitáción Pública No. EO SOPOT
qie, tramo 4; de Cobenura Esralal.

/ Yü //\>
/



1.7.2.- L¡c¡tantes oue cumDl¡eron con

s€cr.trí¿ d€ Ob.r. Pr¡bttc.s
yordsn m¡onao¡ot¡trot.l

rrr el fallo de ¿ convocaton¿ No,

L. ^J
!-l!t

--.-tr¿,f-*
DIRECCIóT{ GENENAL DE ADMINIS?RACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno dol Est.do de Hidalgo
Secret.r¡¡ d6 Obi¿s públlcas y Ordenam¡ento Térr¡torial

F.llo del procedim¡ei¡to por L¡citac¡ón públic€
t{o. EO-SOPOT-N239-2O19
Convoc¿torl¿ No. O32/2O19

1.6.- Con fecha 06 de d¡ciembre de 2019 a las l1:OO horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgáno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientés:

1.' P¡ram, S.A. de C.V
2.- ADZ Construcciones, S.A de C.V
3.'RFM Constructores, S.A de C.V
4.- Agregados e Infraestructura de ¡/éxico, S.A. de C,V
5.'lnmobil¡aria Cotramon, S.A de C.V
6.- Asociación en Participacion Conjunta de las empresas: Constructorá y Edificadora Diza, S.A. de CV y
Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C...
7 Participación en asociación conjunta de las empresás Lajara Constructores, S,A. de C.V, y crupo
Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V
8.'Participación en asoc¡ación conjunta de las empresas Galti crupo Constructor del Altaplano, S.A. de C.V,
Constructora La Biznaga, S.A. de CV y Escudo Obras e ¡ngeniería. S.A. de CV

LZ- Se proced¡ó á abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la ex¡stencia ¡egal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando lá revisión cuantitat¡va de la
documentación presentada, con los resukados que se describenr

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 06 de diciembre de 2019 a las fl:OO horas:

1.- Partic¡pac¡ón en ásoc¡ación conjunta de las empresas La,ara Constructores, S,A. de C.V y Grupo
Constructor y Servicios F¡agu, S.A. de C.V.

Mot¡vo: En el documento T-2 Registro del Padrón de Contratistas, presenta or¡ginal de Padrón de Constratistas
peÍo no copia para evaluación y cotejo del mismo, de acuerdo a lo solic¡tado en las bases de esta licitación.

\

Fundamento: Capítulo l.-
causa de descalif icación,
2. Como lo establece el

ProPuestas las siguientes:
bases dé licitación.

Información General, numeral 10.- DESCALIFICACIóN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
el ¡ncumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de l¡citacion...

Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechámiento de las
1.- La presentación incompleta o la om¡sión de cualquier documento requerido en las

la revision cuant y son considerados para la evaluac¡on

nro po L( 
'racron 

P rbl'.a No. EO.SOPOT-N239-2O19. en

Ex Cénro Minero, Cot. Veñl¿ p.ior.. €dificio No,2-A pbnts 8,4
Páchuca de soto, Hgo., c.p, 42oao,

T€1.: 01(7f) n7 aOOO, ext.8191
ww.hidálgo.qob.mx

ión y modernizac¡ón del



DIRECCIóN GEl{ERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

cualitativa.

En razón de lo anterior se Droced¡ó a realizar la:

Gobiérno del Estádo d€ Hldalgo
Secrotaria de Oblás Públ¡casyOrdenern¡ento TeÍr¡toriel

Fallo del Procadiñ¡ento por llcitación Públicá
o. EO-SOFOT-N239-2()19

convoc€tori. No, o32/2O19

I

,\

\

\

j
o¡ Pübhc¿ No. EO SOPOI.N239-2O19. en

tfamo 4; de cob€nura Estatal.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin Plazo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

Piram, S.A. de C.V $78',853,4O7.45

344 días naturales inicio 23 de

diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2020.

2.-
ADZ Construcciones, S.A de
c.v $86',285,268.99

344 días naturales inicio 23 de

diciembre de 2O1g y term nación 30
de noviembre de 2020.

3.-
RFMonstructores, S.A de
CV

$76',251,891.05

344 días nalurales inicio 23 de
diciembre de 2019 y termináción 30
de noviembre de 2020.

Agregados e Inf raestructura
de lvéxico, S.A. de C.V.

$81',592,749.11

344 días ñaturales inicio 23
diciembre de 2o19 y terminación
de noviembre de 2o2o.

de
30

Inmob¡liaria Cotramon, S.A de
C,V

$82',566,208.O6

344 dias naturales inicio 23 de
diciembre de 2O19 y terminación 30
de noviembre de 2020.

6.-

Asociación en Participac¡on
conjunta de las empresas:
constructora y Edificadora
Diza, S.A. de c.V y Grupo
Constructor Gelzen, S.A. de
CV

$86',390,618.52

344 días naturales iniclo 23 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2020.

7.-

Participación en asociación
conjunta de las empresas
Galti Grupo Constructor del
Altiplano, S.A. de C.V',

Constructora La Biznaga, S.A.

de C.V y Escudo Obras e
Inqeniería. S.A. de C.V

$89 643,090.43
344 dias naturales inicio 23

d¡ciembre de 2019 y terminac¡óñ
de noviembre de 2o2o.

de
30

)-------'r
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Gobiórño del Estádo de H¡dálgo

S€cretotia de Obrás Públlc¡s yOrdenam¡ento Torritor¡€l
Fallo d€l Procédimlento por L¡cltación Públic.

No. EO-SOPOT- 239-2ole
Gonvocátorla o.O32l2O19

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las pfopos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón deldictamen.

En la Direcc¡ón de Precios unitarios de lá Dirección General de Administración de Programas de obra, de la

Secretaría de obras públicas y ordenam¡ento Territor¡al, se procedio a elaborár el anál¡sis detallado (cual¡tativo),

los díás 09 y tO de d¡ciembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes:

1. Piram, S.A. de CV,2.- ADZ Construcciones, S.A de C.V, 3.- RFM Consfuctores, S A de CV, 4 Agregados e

tnfraestructura de N¡éx¡co, S.A. de CV, 5.- Inmobiliaria Cotramon, S.A de CV, 6. Asociación en Participacion-

con,unta de las empresas: constfuctora y Edificadora Diza, s.A. de cv y Grupo constructor Gelzen. s.A. de cv
v 7- participación en asociación conjunta de las empresas Galti Grupo constructor del Altiplano, s A. de cv,
Constructora La Biznaga, S.A. de CV y Escudo Obras e Ingenieríá. S A' de Cv, para determinar el cumplimiento

en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los criter¡os de la

evaluac¡ón y adiud¡cac¡ón que establece el artícúlo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas pafa el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las

propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, ártículo 42 fracciones la la ll,

inciso A ffaccionés I a la vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndosé los resultados como a continuación se

relaciona.

ll.l.- P¡ram, S.A. de C.v.

DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINISTRACIO¡{

DE PROGRAMAS DEOBRA

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E_1 - prec¡o unitano

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

DescriPción del concePto

OO9I.O2 Sobre acarreo de los máter¡ales producto de las excavaciones de los

cortes, adicionales baio de la subrasante ampliación y o abatimiento de taludes '

D). Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la

6€c,roL1ls ds Obrs Públh5.
yordemn onto f.r'ltorLl

t0'119

.^1,
V

_por 
Licit¿ción Pública No. Eo-soPor N239_2o!9,

ldo Colos¡o, ramo4; de Cob€nura Estatá|.
el lallo de l¿ convoc¿toria No. o32l2

y modernización del Bou

(
/

/

/ ¡--=1 f /
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"o,. 
u"nt¿ prietá, €diticil No 2-B ptáñta b6ia,

Prchuca de soto, Hgo., c.P 4mao,
Tel,: 01 (111) 717 sOOq exr.3191
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRAcIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2..

Gobierñodel Estado de H¡dalgo
Sécr€ter¡a dé Obras públicrs y Ordenorñ¡ento Torr¡tor¡al

Fetto dél procédim¡ento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO.SOPOT-N239-2O19
Convoc€tor¡a No. O32l2O19

terraplén, med¡do compácto: 1) para él primer kilometro

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e ¡nstaraciones parte 3.or carreteras y Aeropistas, tituro 3.or.ol
Terraceríás de la s.c.T., capítulo 3.01.01.009 Relac¡ón de coñceptos para precios unitarios, inc¡so oo9-
l- Acarreos para terracerias y que establece: en el inciso oog,l.02, sobre acárreo de los materiáles... y
que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde excrus¡vamente
al transporte {...).

too52 0O9-F.03 Recompactaciones: a) escarifjcado, disgregado, acamellonado por alas
de ¡a capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes constru¡dos
con anterioridad, y su porterior tendido y compactación: 3) para 1OO%

acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario ¡ncluye: escarificación_
incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado. ,\

3-=
2019,1505-0063 Construcción de pavimento mediante concreto hidrául¡co premezclado IVR 45, ....., " \

. Cl corte inicial para inducir fractura (corte de 3mm de espesor y g cm de \
profundidad).....

' Analiza incorrectamente el pfecio unitar¡o ya que no considera disco pafa corte de concreto, en el costo
horario "cortadora de concreto Target EC 20O_...,, Tampoco lo considera en los consumos

4.-

tl
f Lrct¿c¡on Púbticá No. Eo-sopof,N23g 20t9. en /
a-lr¿mo 4; de Cobenurá Estatal. J

" -.,-- (/) r- /U

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omité considerar un cam¡ón pipa para la incorporación
de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.or carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.ol reracerías de la s.c.T.,
c¿pít{rlo 3.01.01.O09 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9 F.- Terraplenes, y que
establece: en el inciso o09 F.03, que nos refiere al inciso 3.or.o1.oos-H.02.- Lá recompáctación de ra
subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a ¡os ptecios
fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descub¡erta al

I r,1,J
f, Nt 'r/
/->-tz,ta

,¿'
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DIRECCIÓ GE ERAL DEADMI ISTRACIóN
DE PROGRAMASDEOBRA

5.-

Gobiernodel E.tado de Hidalgo
Secreteria de Obras Pública¡ y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procediñiento por Liciteción Públ¡ca
No, EO"SOFOT-N239-2019
Convocatorla 1{o, O32l2O19

SEÑ03 Suminisfo y aplicación de pintura termoplástica color blanco y/o amárillo con

. reflejante de microesfera de vidrio aplicada en carpeta asfáltica en raya continua o
d¡scontinua de 1O cm-....

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera equipo con caldera para la aplicacióñ de
ointura termoolástica.

SEÑ04 Sum¡nistro y aplicación de pintura termoplást¡ca color blanco y/o amarillo con
reflejante de microesfera de vidrio aplicada en carpeta asfáltica en raya continua o
discontinua de 1o cm.....

. Analiza incorrectamente el precio unitario yá que no considera equ¡po con caldera para la aplicación de
ointura termoolást¡ca.

Por los cinco prec¡os analizados incorectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a)., la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H). la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7-- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.,
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8. Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones, numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se hay6 determiñado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relat¡vos y aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a). no se I

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construchvo, {...) v \
fracción 15.- Cuando uno o vários conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. \ Ñ

,/l/l

Ex cé¡ro Minero col. V.nla priera, €dificio No 2-B pt€ñtá baja,
páchúca de soto, Hgo., C.p 42o8o,

Iet., 01 (t1) 717 3OOO, ert.8t9t I



DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblernodel E6t.do do Hidalgo
Secret.ria de Obras Pública6 y Orden.írieñto TerÍito ol

Fello del Procodimiento por Licitáclón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N239-2O19
Convocátor¡o 1{o. O32l2O19

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170. Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de tfabaio (...).

Asícomo el Artículo 172. El análisis, cálc!lo e integración de los precios unitarios para un traba¡o determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42. En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1. que cada documento contenga
toda la información solicitada;

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

11.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll. El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2
Requisita incorectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinar¡a:

\

\

,+ / N4aqutnar¡a o equipo
PEfñiizadora Seaman

>f eérredora

z omite considerar un cargo por consumos de llantas.

lvlaquinar¡a o eoui
Petrolizadora Seaman
Barredora

coñvocatoriá No. 03212019, d
modernizác¡ón del Boulevárd

l
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno del Estádo de Hidalgo
S€cretaria de (tbra3 Públicas yOrdenam¡eñto fefi¡torial

Fallo del Proc€dimlento por L¡c¡ración Públ¡c€
No. EO-SOPOT-N239-2o19
Convocator¡á No. o32/2O19

Como lo establece el articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de lás llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de
su uso,

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracteristicas ind¡cadas
oor elfabricante de la máouina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantás, tomando en cuenta las condic¡ones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de ácuerdo con táblás de est¡maciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadisticas de los fabr¡cantes, considerañdo, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del cáñino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máqu¡na; cargas que soporte;
clima en que se operen, y m¿ntenimrento,

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.' La evaluac¡ón se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: á).- la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las

[¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La informac¡ón se
áiuste a lo reouerido.

Fundárnellg! \L
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capitulo tV.- Evaluación y\\
adjudicación.' Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fraccrón l.- Para desechar la \
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras \
Públicas y Servic¡os Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido \
en la convocatoria; Numeral 11.4. E 4. Costos horarios, fracción 1.'cuando su determinación, no se establezca L

Ex Ce.tro Mi@@, Coi. V€ntá Pdéta, Ediñc¡o No. 2-B ptánta bai.,
p.chuca dé sorq Hso., C.p.42o3q

fet.: 01 (r1) 717 sooq qt. Btsl

/a/
/"/'' Y



DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobioho dot Est¿do do H¡delgo
Secrétaria de Obras Públ¡caa y Otdenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡ñ¡ento por L¡citación Pública
No, EO-SOPOT- 239-2019
Convocetor¡o No. O32l2o10

precios unitarios, y la sección ll.'el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el artículo 1Bg del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas duránte la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con ia siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llántás consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
oor el fabricante de la máouina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trábajo
impuestas a las mismas, Se determinará de ácuerdo con tablas de estimáciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, os

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relétivas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, supef¡cie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen. y m¿ntenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectosi

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, lás siguientes:

El iñcumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

BgsqEgi.f[ Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposicion como no solvente y desechada para ld ¿diudic¿crón del contrato correspondienl e.

\

t \

/-\

Dictamen ¡ara emil r el fállo de l¿ convocálorl¿ No. o32l2019. del Procediñl
relaCóñ a la o-bi¡, Pavimentac¡ón y modernización del Boulevard Luis Donfi

/

l

Púb¡rca No. EO-SOPOT-N239'2O19. en
¡; de Cobertura Estátal,

\--------(/z
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DIRECCIÓ GEf{ERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodél E.t¿do de H¡delgo
Secrotarlá de Obrú públic.s y Ordeñ¿miento Terrhorial

Fallo del procedimiento por L¡cit.c¡ón públ¡c.
No, EO-SOPOT-N239-2Ot9
Convocatoria 1{o. O32l2O19

11.2.- ADZ Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El iicitante requisita incorrectamente los documentos:
1.- Precio unitario, y el E 9., Cátálogo de conceptos,
económica.

Mot¡vo
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es
un 1.82%, en relación a la asignación presupuestal aprobada
contratac¡ón,

El2.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E-
y en consecuencia áfectan la solvénc¡a de su ptopuesta

aceptable económ¡camente, ya que es mayor en
para ¡a ejecución de la obra, y no es posible su

De conform¡dad a lo que estabrecen ras bases de ricitación en er capíturo rv.- Lvaruac¡ón y Adjud¡cación,
Numeral 1._ Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción, fracción 4. Se analizárá y evaluarán los documentosque ácreditan (...), asi como a las propuestas (...) económicas de lás proposicrones de cada licitante, con
fundamento en: a). (...), el capítulo tV.- Evaluación y adjudicación de lás bases de licitación, f). eue el anátisis,
cá¡culo e intégración de ros precios sean acordes con ras condiciones de costos vigentes en ra zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numerar 10.- criterios de evaruación económ¡ca, fracción ro. eue ros pre-cios
propuestos por er ¡icitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condic¡ones v¡gentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante_

Fundamento
De conformidad á lo que estabrecen las bases de ra ricitación en er capítu¡o rv.- Evaruación y adjudicación;
numeral 11 _ causales para desechar ra propuesta económ¡ca; Numerar 9.- cuando ros precios de ros insumos
propuestos por el l¡citante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con ¡as condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fraccaón 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el licitante no sean aceptab¡es, es decir, no sean acordes con lás cond¡ciones vigentes oe ¡a zona o región en
donde sé eiecutarán los trabajos, indiv¡duá¡mente o Inregrando ra propruat" ,otur. Numerar r1.9. E-9.- catárogo
de conceptos, fracción 7., Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor a¡ tmporte delpresupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licjtación. por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con ta suticiencia
presupuestal para la adjud¡cac¡ón y su conrraracton.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras
general para la evaluación económica oe ras
aspectos:

Públicas del Estádo de H¡dalgo, determina en el artículo 42.- En
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siquientes

para mitn el fallo de

b)
mo4; de Cobertura Est€tá1.

l¿ convocator a No. 032/2019, d€t koced mEnlo Licira(ió. Pubhca No. EO-sopOr-N23g 2O.19. en
y modern¡zác¡ón delBoulevard Luis

v
\

Fachuca d6 Soto, Hgo., qp 42OOO,
Tel., 01 (ñ ) 717 8ooo, e¡r 8191

wwrhid¿tgo.gob.ñx/1



DIRECCIÓN GET{ERAL DE ADiIII{ISIRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel E6t'do de H¡dalgo

Socrelaria de Obrar Públ¡ces yOrdgnañ¡ento Territorial
Fello del Procédim¡ento por Licitációr¡ Pública

No. Eo-SOPoT-N239-2019
ConvoEator¡a No. O32/2O19

l|'.QueIospreciospropuestospofe||icitanteseanaceptabIes,esdecir,queseanacoldescon|ascondic.ones
vigentesene|mercado(.'.)de|azonaoregiónendondeseejecutaránlostrabaios,individua|menteo
conformando la Propuesta total.

y el artículo 45 del Reglamento ánteriormente citado, establece que: se consrdefan c¿us¿s para el

desechamiento de las propuestas las sig!ientes:

Fracción ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones (. .) y económicas requeridas por la convocante'

Reso|uc¡ón:Por|osmotivosyfundamentosderivadosde|acausa|No-l,esprocedentedecretar'esta
orooosición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresponolente'

11.3.- RFM Constructores, s.A. de C.v.

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento T_6.' Experiencia y capacidad del Lic¡tante'

Mot¡vo:

En el documento T-6. Numeral T,6.1. Experiencia del Licitante.'relaciona y acredita 05 (cinco) obrás de:

1.-Conservación de la C E. Acceso principala Calnali de monto $23'517,366 96

2..consefvaciónperiódicamediantetfabajosderiegodese||o...de|tramoPachuca.cd'Sahagún
(ambos cuerpos)... de m onro $11'412,249.60

3..conservaciónpefiódicamediantetrabajosdeconstruccióndecarpetaasfáhica...de|tfamoTcolinas-
T Portezuelo (de cpo. A) de monto $5'998,573 65

4.- Reconstrucción del C.E. Agua Tempa - Mazaquilico . de monto $8'160,374'75

5.- Constfucción de caíetera Libfamiento con Asfalto.... En el municipio de chapantongo de monto

.428,960.00

meñ ;ara emitn el fallo de 16 coñvoc¿toria No 032/2019. del ación Públic¿ No- EO SOPOT_N23g 2019. e

trámo 4; de Cobenurá Estatal.lacrón a la obra: Pavimentáción v modemización del Boulevard tuis .v/l
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DIRECCIÓf{ GEl{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOERA

Gobierno del E3tado de H¡dalgo
Secretar¡. de Obras Públlcas y Orden¿mlento lerr¡to al

F.tlo del Procedim¡€ñto por L¡cit.ción Públlca
o. EO-SOPOT-N239-2019

Convocator¡. o.O3?2O19
6.- Construcción de carpeta asfáltica del km. 8+200 al km. 12+500...de1 tramo T Colon¡as- Portezuelo de

monto $6'220,00O.oo

De las cuales ninguna es similares en complejidad, mágnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,

ya que el monto de su propuesta es de $76'251,891.05, por lo que no acredita haber realizado obras similares

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (..), propone como

superintendente al Arq. Jaime Gutiérrez sánchez, de la cual para acreditar su expefiencia pfesenta actas de

entrega recepcrón de las siguientes obras:

1. Conservación de la C.E. Acceso principal a Calnali de monto $23'517,366.96

2-- Conservación periódica mediante trabajos de construcción de carpeta asfált¡ca...del tramo T Colinas_

T Portezuelo (de cpo. A) de monto $5'998,573.65

3. Reconstrucción del C.E. Agua Tempa - Mazaquil¡co. de monto $8'160,374 75

4.- Construcción de carpeta asfáltica del km.8+20O al km. 12+500...de1 tramo T Colonias' Portezuelo de

monto $6',220.000.00

De las cuales ninguna es sim¡lar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $76'251,891 05, por lo tanto no acredita su exper¡encia como

superintendente de construcción en obras s¡milares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en lás bases de Licitación en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adjud¡cación; NumeralT.-Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.' La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicac¡ón dé las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3. Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y ffacción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas fequeridas, asi

como también con lo requerido en el prop¡o documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Lic¡tante.- a). mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza, compleiidad.

racteríst¡cas técni a la obra oue se convoca, T-6.2._ Capacidad Técnica del Personal

ional Técnico.- numeral 3.- pára la categoría de su perintende nte ,Ce consfucción, deberá anexar; B)-

umentac¡ón y/o información en lá que sea comprobable su pficipación como sLlperintendente de

el fállo de la convocatoria No- 03212019. del iiaaiói Públ¡ca No. Eo-soPor N239-2o19, en

N

cion y modernización del Boulevárd Luis tramo 4; de Cobertura Esi"r.rr_-1
, ,l ,/ \,,/a N/,>

Et ce¡to Min@, col. ve.ra Piera, €difr.io r,lo. 2-B pl.nra baja,
Páchucá dé sotq Hgo., c.e 42o3O

Tel,: 01(7¡) ¡7 8000, exr,8191
!w.hid€l9o.gob.mx



DIRECCIÓf{ GEl{ERAL DE ADMIf{¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡€rnodél E3rado de Hld.lgo
S€creto.ie de (tbras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del proced¡miento por Lic¡ración pública
No. EO-SOPOT- 239.2019
Convocator¡a o.O32/2Ot9

construcción en la eiecuc¡ón de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
1o establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación. con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo ante¡¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación v
Adjudicaciónj Numeral 8., Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T_6.- Expenencia v
capacidad del Licitante; fracción 5._ cuando ácredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
curnculum, o con los contrátos o actas de entrega fecepción que no sean de naturaleza, comole¡¡dad.
característ¡cas técn¡cas. maonitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7., para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d)., copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras s¡m¡laresr e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglámento de lá Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con lás M¡smas para el Estado de Hidalgo,
establece en el anículo 41.' En general, para la evaluación técnica de ¡as propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll _ Que los profesionales técnicos que se encargaran de la direcc¡ón de ¡os trabajos, cuenten con la experjencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll. En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidád técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll. El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocanre;

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente d
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondtente.

11.4. Inmob¡liar¡a Cotramon, S.A. de C.V.

.-2ausal No. 1z\, ,/ 

-

\,' Requisita incorrectamente el documento T S.- Recursos Humanos.

-/ t¿/).
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*tr;ñ-*DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓ¡{
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ernod€l Estado de Hid.lgo
Secretar¡e de Obr.F públ¡cas yOrd€nam¡ento Territo¡¡al

Fallo del Proced¡mleñto por L¡c¡toc¡ón públice
No. EO-SOPOT-N239-2O19
Convocatorl€ No, O32/2O19

Motivo:

En el documento T.5._ Numeral 1._ Recursos Humanos: se establece que: Elcontratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de O á I año) cuyo promedio f¡nál seá de B.O en adelante
(presentar certificado p¿ra comprobar calificac¡ón), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civ¡1, Licenciado en
contab¡lidad, Licenciado en Administrac¡ón de Empresas, etc., de cualquier Inst¡tución Edúcativá de nivel
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ind¡rectos (cuyos periodos de éiecución sean
iguales o máyores a 120 días naturales).

El licitante omite acreditar a los dos profesionales recién egresados con un promed¡o no menor a g.OO y haber
egresado hace no más de un año.

Por ios motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Cap¡tu¡o lV.
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.'Criterios de Evaluación Técnica: frácción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a). La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las IVismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglaménto, b).,Cap. tV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-
Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida
en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3. eue en cada documento: a).,
Incluya la información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- eue se cumpla con las cond¡ciones Técnicas
requeridas, así como también con ¡o requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.

Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratár por lo menos a dos profesionales
recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certificado pará
comprobaÍ ca¡if¡cación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en
Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativá de n¡vel super¡or para su pr¡mer empleo, lo
cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos dé ejecución sean iguales o mayores a 120 días
naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad á lo que estáblecen las bases de Licitóción en el Caoítulo lV.- Evaluación v
Adjudicación; Numeral 8.'Causales para desechár la propuesta técnica; Numeral B_ 5.-T-b.- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerjdo
en el propio documento T.5.- Numerall.- Recursos Humanosr Elcontratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales rec¡én egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio finál sea de 8.0 en adelánte loresentar
certificado pará comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, lng. C¡vil, Licenciado en contábilidad,
Lipenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

ció¡ a la obra, Palimenbción y modernizc¡ón delBoulevard Lu¡spúFáldo 9fiosio, g6mo 4; de Cobenurá Esrátal.

,Li2enciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

zi4 itamer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución seán iguales o mayores
I ' a 120 días naturales).
l' r\2r '/,,/ "?'F::" 

f": "üe lá1ro de r¿ coñvocaro.ió 
.No. 

o3Z..nle, del P.oced¡m Éñro/fot úci\ación púóttca No. Eo sopor-N23s-2o1s, en



ll.- eue los profes¡onales técnicos que se encargaran de la d¡recc¡ón de los trabajos, cuenten con lá experienc¡a ¡
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos. ll

I
lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se I
consideraran entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las I
pefsonas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos; 

Il /
Y en el artículo 45.- Se consideran causas pala el desechamiento de las propuestas, las siguientes: Y

I

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (. .) requeridas por la convocante; I

I
qausal No.2. 

I

Requisita incoÍectamente el documento El._ orecio unitario

\Mot¡vo: i \
El licitante analiza, calc!la e integra ¡ncorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo, _\\

\l
1.- ,

Clave Descripción del concepto +
loo17 oo9-D.03 Excavaciones: D) en reba¡es de coronas de cortes y/o de tettaplenes, ¿ \

en material B \ \
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar máquina párá la carga

DIRECCIó GENERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRATíAS DEOBRA

Gobiérno del ktádo dé Hldalgo
Secret¿ria de Obla3 Públ¡c¿3y (trdenamiento TeÍltor¡¿l

Fello del Plocedlmlento por Lic¡t¿c¡ón Públ¡c6

o. EO-SOPOT-N239-20t9
coñvoc.toria o.o32l2o19

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las f\,4ismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el articulo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

enfe otros, los siguientes aspectos:

de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerias de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere a inciso o03_H o2.' Los volúmenes de

cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de

material; acarreo libre; descarga de material para la formacióñ de terraplenes (...).

. Además ¡ntegra un compactador CAT 815 el cual no es adecuado para la eiecución de este trabajo

t6/25
9'2Ot9, en

_)

>/

Pública No. EO-SOPOT-N23
o4; de Cobertura Estatal-

D cramen oará em tn el fallo de la convocátoria No. o32l2o19. del Procedimiento por

reációW ló ob;q, Pávimentación y modeh¡zación delsoulevard L'r¡sh(yelri



DIRECCIó GE'{ERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gécral.rfa d6Obr¡. Póbllc6
y O¡d€r.mlonto Torftroí3|

Clave

t0052

2..

3.-

4.-

2019,1505-0063,
cl

Analjza incorrectamente d¡cho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la incorporación
de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terraceríás de la S.C.T.,
capitulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios uñitarios, inciso OOg-F.- Terraplenes, y que
establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al inc¡so 3.01.01.005-H.02.- la recompactación de la
subrasante exisiente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios
fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descubiena al
acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario incluye: escarificación,
incorporáción del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

10453 086-E.04.-Aguautilizadaencompactación.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar el tiempo de espera del camión
pipa, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T.,
capítulo 3.01. O3.086 Relación de conceptos para precios unitários, inciso 086,E., Sub-base y bases y
que establece: en el inc¡so 086-E.04. Agua ut¡lizada en compactáciones, que nos refiere ál inciso 074-
H.03.- El agua se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario ¡ncluye
lo que corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; apl¡cación en el lugar de
utilizaclón y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte du.ante las cargas y las descargas.

Gob¡érno del Estado de Hidelgo
Secret.ria de Obr.s Públ¡cas yOrdenam¡ento Terr¡tofi.l

F¿llo del Procediñionto por Lic¡rac¡ón públ¡c¡
No, EO-SOPOT-N239-2()19
Coñvocetorie o.O32l2Ot9

Descripción del concepto

OO9-F.O3 Recompactaciones: a) escarificado, disgregado, acamellonado por alas
de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos
con anterioridad, y su porterior tendido y compactac¡ón: 3) para 1OO%

Construcción de pavimento rned¡ante concreto hidráulico premezclado N4R 45,... .

barra de ama¡re con varilla corrugada de 5/8 de diámetro,..... corte inicial para
inducir fractura (corte de 3mm de espesor y 8 cm de profund¡dad). ....

,//
/

No. 032/2

r/

11/25

019, del Pr

Pachuo dé soto, Hgo., c.P. 42oaq
lel.: 01 (t1) 717 AOO0, éxt. e191

ww.hidátgo.gob.mx
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DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodél E3tado dé Hid'lgo
Sacretaria de Obras Públicas y Ordén¿miento Terr¡torial

Fallo del Procediñiento por Licit.c¡óñ Públicá

o. EO-SOPOT-N239-2019
convoc.torie No. o32l2o19

. Analiza ¡ncorfectamente el precio unitario ya que no considefa vafilla cofugada de 5/8" de diámetro

palabarradeamafre,noconsideladiscopalacorte,ene|costohorafiode03.4230',coftadofade
concfeto Target..- tampoco lo considela en el cargo por consumo

. Además en el concreto l\4R45 kg/cm2 no especifica tiempo dé tráguado y revenlmlento.

2019 15os-0092 Segundo corte en el pavimento para ampliar el corte inicial y poder introducir el

Cl backer rod en las iuntas. .

. Analiza incoÍectameñte el precio unitario ya que no considera disco de corte y en el costo horario 03_

4230 "Cortadora de concreto Target... tampoco lo considera en el cargo por consumo, no consldera

agua para lubricar el corte.

6.

2019{509-0281- Suministro y colocación de Artefacto lumínico solar sencillo autónomo, marca Best

Cl Ligh N¡éxico, ..... con poste cónico circular de 8 00 m de altura,.....

. Elanálisis del orecio unitario, lo analiza incorrectamente omite considerar poste cónico circular de I OO

m cle altura

por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

caoítulo lV.- Evaluac¡ón y Adiudicacióñ; numeral 1O._ Criterios de evaluación económica; fracción l' La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Serv¡cios Relacionados con las llismas para el Estado de Hidalgo y su Reglámento, f). EL Cap. lV.- Evaluación y

adi!dicación. G). La normatividad de la SCT, H).-la normatividad aplicable, (.-.), fracción 2.-En lá evaluación, se

verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7. Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requerados. C.l
lundamento: \
io anterior se funda de conform¡dad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV._ \
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica, fracción B.'Cuando \
no se consideren los acllerdos o aclaraciones tomados o dados a conocet€n la junta de aclaraciones; numeral

Dictamen para emit¡ elfaLlo de la convoc¿toria No. O32l2o19, del Públca No. EO SOPOT N239-2O19. en
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DIRECCTóT{ GEl{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Est do d€ Hld.lgo
Sécr€tarla d6 (tbre! públicas yOrdenamiemo TeÍirorial

Fallo d€l procedlñ¡€nto po, Lic¡toción públlc.
o. EO-SOPOT- 239-2019

Coñvocátoria ¡{o. O32/2O19
11 1- Precio unitar¡o, fraccaón 2.- cuando uno o varios de los precios uñitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el cápítulo tercero y demás
relátivos y aplicables del Reglamento; ol._ no sean congruentes con er proyecto ejecutivo, especificaciones
generáles y p¿rticulares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos d¡rectos, a).- no se
ánálice á detalle cada concepto de trabajo, háciendo un desglose detaflado der eremento constructivo, (...) y
fracc¡ón 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Regláménto de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario e¡ importe de la remuneración o págo
total que debe cubr¡rse al contratista por un¡dad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tário se integra con los costos directos
corréspondieñtes al concepto de trabajo \..-/.

Así como el Articulo 172.' El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenciá con los proced¡mientos construct¡vos o la metodología de ejecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particu¡ares de construcción y
normas de cálidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eva¡uación económica de
las propLrestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l., que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integracjón de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

\

En elanículo 45.'Se consideran causas pára el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.'El incumpl¡miento de las condiciones (...) económ¡cas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. i y 2, es procedente
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cacióñ del contrato correspondiente_

Pública No. EO'SOPOT

-\.

O""r"a"r, 
"a," \

Yl
-"ran ror", "" \

P€chúcá dé soro, Hgo , c.p ¡2OaO.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiértlo del Est€do de H¡dalgo

Secretar¡. de Obr.s Públicás yOrdenam¡onto ferritorial
Fallo dél Proc€dimiento por Licitac¡ón Pública

t{o. EO-SOPOT-N239-2()19
convocatori. o.O32l2O19

||.5.-Asoc¡aciónenPafticipac¡óncon¡untade|asempresas:constfuctofayEd¡ticadoraDiza,s.A.dec.V.
y Grupo constructor Gelzen, S.A. de C.V.

Causal No.1
¡l li"iunt" ,.qriait" incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compfomiso de la proposición, asícomo el E

1.- pfecio unitario, y el E,9. catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su pfopuesta

económrca.

Uallla
El licitante. ofefta un importe total de su proposic¡ón que no es aceptable económicamente, ya que es mayof en

un 1.94%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratacton-

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluación y Adiudicación, \
Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará yevaluarán los documentos \
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, conr-\
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV. Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f)- Que el análisis, \\
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región \\
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10. Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el.

mercado de la zona, y puedan ser pagados por lá convocante - \*.
fundamento \J\
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV. Evaluación y adiudicación; \
numeral 11.- causales oara desechar la propuesta económica, Numeral 9 _ Cuando los precios de los insumos

propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona,; Numeral'11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 1'1. Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es deciI, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se eiecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 1'1 9 - E-9._ catálogo

de conceptos, fraccióñ 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

oresupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitac¡ón. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal viftud la convocante no cuente con la suficiencia
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A ta¡ efecto el Reglamento de la Ley de obras públicas der Estado de Hidargo, determrna en e¡ árr¡curo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siouientes
aspectos:

ll.'Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes eñ el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o
conformando la Oroouesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) y económicas requer¡das por ta convocanre.

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contráto correspondjente.

11.6.- Participac¡ón en asoc¡ación coniunta de las empresas Galt¡ Grupo Constructor del Alt¡plano, S.A. de
C.V., Constructora La B¡znaga, S.A. de C.V y Escudo Obras e Ingén¡ería. S.A. de C.V

Caus€l No. 1

El licitante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-l2.- carta comprom¡so de la proposición, asícomo el E-
1.- Precio un¡tário, y el E L Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su oroouesta
economrca.

Mot¡vo
EI licitante, ofeÍa un importe total de su proposición que no es aceptab¡e económjcamente, ya qúe es mayor en
un 5.78%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para lá eiecución de la obra, y no es pos¡ble su
conÍatácron,

De conformidad a lo qué establecen las bases de l¡citación en el capítulo tV.- Evaluación y Adiudicac¡ón,
Numeral l.'Criterios para la Evaluación de la Proposic¡ón, fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económ¡cas de las proposiciones de cada lic¡tañte, con
fundamento en: a).-(...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- eue el anális¡s,
cálculo e ¡ntegración de los prec¡os sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10. Criterios de evaluación económica; fracción 1O.- eue los orecjos

s€crai.rlá d€ Obr.3 PlúUbá
y Orde¡¡mbnto LrrlrorLl

2t /25
para em¡\ el fállo de lá convocator¡a No. O32l2O19, del P¡c

la obra: Pa\imentác¡ón y modernización delsoulevárd tu¡s I

//
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propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, v puedán ser págádos por la convocante

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de lá licitación en el capítulo lv.- Evaluación y adjudicación;

numefal 11. Causales para desechaf la propuesta económica; Numeral 9.- cuando los precios de los insumos

oroDuestospofellicitantenoseanaceptab|es,esdecir,qUenoseanacordescon|ascond|cionesv|gentesene|
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.'Precio tJnitario, fracción 11 Cuándo los precios unitarios propuestos por

el licitánte no sean aceptables, es decif, no sean acordes con las condiciones vigeñtes de la zona o región en

donde se eiecutarán los traba¡os, individualmente o integrando la propuesta total. Numefal 11.9.- E 9. Catálogo

de conceptos, fracción 7. Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al impone del

presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia

presupuestal para la adjudicación y su contrataclón.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el aftículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos pof el licitante sean aceptables, es decif, que sean acordes con las condic¡ones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la proouesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por

-exig¡dos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tativo de la propos¡ción.

x,// lll.1.- Agregados e Infraestructura de México, s.A. de c.V.

pará emitir el fallo de lá convocatoria No. O32l2Or9, del P

^",.,ü.:J,*""'*

itacron Pubhc¿ No. EO SOPOT.N239.2O19, en

o Colosio, tramo4; de Cobertura Estatal.l¿c¡ón ¿ l¿ obra: Pavimentáción y modernización delBoulevard Lu¡s

'/ ///l
/ '>'-
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b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

Gob¡erno dél Estádo dé H¡dalgo
Secretaria de Obrat Públ¡c€s y Ordena¡n¡ento TerrhoÍal

Fello del Proced¡m¡eñto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOP,OT-1{239-2O19
Convocátoriá No. O32l2o19

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V-, cumple con los lineam¡entos establecidos
en lás bases de licitación, y no se encuentra en los cásos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV' Evaluac¡ón y adjudicaciónr los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal,
propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece elaniculo 44 primero
y segundo párrafo de la ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las l4ismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los articulos 41 fracc¡ón I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, a(ticulo 42 fracc¡ón I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante:1.- Agregados e
Infraestructura de Méx¡co. S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimieñto de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $81'592,749-11 (Ochenta y un m¡llones quinientos noventa y dos mil setecientos
cuarenta y nueve pesos 11/100 [4.N.) sin inclu¡r el LVA. y un plazo de e¡ecución de 344 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Agregados e Infraestructura
de Méx¡co, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de

$81'592,749.11 (Ochenta y un millones quinientos noventa y dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos 11/100

l\4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 344 días naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la f¡rma del contrato, y Ia presentac¡ón de garant¡as.

a).- F¡rma delcontrato: El l¡citante adjud¡catár¡o delcontrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $81'592,749.11 (Ochenta y un m¡llones quinientos noventa y dos mil setecientos cuarenta y nueve
pesos 11/1OO N,4.N.) sin incluir el LVA. y un plazo de ejecución de 344 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 12 de diciembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

\ ,, Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del

,,y cumplimientodel contrato.

-r/ . 23/25
Dict¿meñ para emltir e fa lo de ¿ coñvocalori¿ No. 032/2019, dgLereced¡mlt
relación a la ob.6: Páv¡mentac¡ón y modern¡zac¡ón del

contrato, las pólizas de f¡anzas de anticipo y de

Licitac¡ón Públ¡c¿ No. EO-SOPOT N239 2019. en

centro M¡nerc, col. venta Pri€r€, tdilicioNo 2,0 plsnrs brj.,

>r
Pachuca de Soto, Hgo., C.Pr 42080,

Tá1., 01(t1)?17aOOO 6xt. a191
w*hidalgo.gohmx,// :>--
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Gob¡o.no del Esttdo dé Hid¡lgo
S€cretaria de obr.B Públlcaiy ordensmiento Tefiltorial

Fallo del PÍocédimi€nto por L¡c¡toclón Públict
o. EO-SOPOf-r239-2019

Convocotorio No. O32l2O19

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, caretera l\¡éxico - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, c.P 42080,
Pachlca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717'8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (a1711) 117-BO-45, de lunes a viernes en

el horario de 8,30 a 16:30 horas.

lv. Nombre, cargo y f¡rña del servidor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictámén para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administrac¡ón de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3, 4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 frácciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emité

Director Genéral de Adm¡nistrac¡órl

de ProgramasdeObre

de le s,O.P.yO,T.

\

{

/)'-
Dictámen pará emit¡r el fa lo d€ la co¡vocatoia No. O32l2O19. de
relác¡ón ¿ la obra: Pávimentacion v modernización del

rr¡iento por Lictac¡ón Públióa No. EO-SOPOT-N239-2019,

/
/

Don¿ldo Colosio, trámo4i de Cobe.tu¡á Estatal.
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cobierno del Ertádo de Hldalgo
Secretai¡a do Obras Públ¡c.$ y Ordenam¡ento Térrito ol

Fallo d€l Procéd¡ñiento por L¡c¡tac¡óo Públ¡ca
o. EO-SOPOT.N239-20f9

Convoceto¡ia No. O32l2O19

Serv¡dor Públ¡co

des¡gn.do pam presldt los actoa

de l¡c¡tación públicá, por la Dirocclónd€
L¡c¡tác¡ones y Contr¿tos

Evaluó

Subdiréctor do Precio! Unitados

de la S.o.P,yO,T.

25/25
Dictámen para emúir el fallo de ¿ convocatoria No. o32l2o19, del Procedimieñto
relación ¿ la obra: Pávimentación y modernización del Boul€vard Lu¡s Donaldo Col

Evaluó

D¡rector de Preclos Utitar¡os

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

--7
//

Ex Cenro Minérc, Cot, venr. prieta, Ed¡ticio No.2-B prút¡ b.¡,.

oor Licitáción PúbL¡ca No. EO SOPOT-N23g-
os¡o, tramo4; de Cobenura Esrarái.

P.choca dé Solq Hgo., C.p.42OAO,
Tel.' o1(/¡) n7 3000, e,t.3191

wwqhidelgo.gob.mx

Jéfe d€ Oficlna "C"
dela S.O.P.yO.T

Arq. s.lvedor Balderas conzále¡
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